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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00493-00 

PROCESO:   Garantía Mobiliaria    

DEMANDANTE:  RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

DEMANDADOS:  Julián Andrés Gómez Loaiza 

 

Se tiene por EXTEMPORANEA la subsanación de la demanda allegada por el apoderado 

de la parte actora, como quiera que el despacho emitió auto inadmisorio el 26 de abril 

de 2024 y no fue sino hasta el 8 de mayo del mismo año que se arrimó el escrito 

subsanatorio.  

 

Téngase en cuenta que el término para subsanar feneció el 7 de mayo de 2024 (5 días 

en los términos del artículo 90 del C.G.P.). 

  

Por lo anterior, procede el RECHAZO de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.  En consecuencia, se,  

  

RESUELVE  

  

1. RECHAZAR la presente demanda por lo señalado en la parte motiva de este 

proveído.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

036 del 28 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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